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◢ RESOLUCIONES

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
Departamento Judicial La Plata

Suspensión de términos procesales en el Juzgado en lo Civil y Comercial N° 19
Resolución Nº 1334/2024

 
Expediente Nº 3000-6236/24

 
VISTO Y CONSIDERANDO: La presentación efectuada por la Dra. María Cecilia Tanco, Jueza a cargo del Juzgado en lo
Civil y Comercial N° 19 perteneciente al Departamento Judicial La Plata, quien solicita la suspensión de términos
procesales por el día 10 de abril del corriente año.
Que, en virtud del informe elevado por la Subsecretaría de Tecnología Informática da cuenta que hubo un corte del servicio
por un problema con un switch quedando sin sistema el día 10 de abril a las 08.00 hs. hasta las 17.00 hs, que retomó el
servicio, corresponde otorgar la suspensión de términos solicitada, sin perjuicio de la validez de los actos cumplidos.
POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones (arts. 32 inc. "m" y concs. de la Ley 5827) y con
arreglo a lo previsto en el artículo 4 del Acuerdo 3971 modificado por el Acuerdo 3976,
 

RESUELVE
 
Artículo 1º: Disponer la suspensión de los términos procesales en el para el Juzgado en lo Civil y Comercial N° 19,
perteneciente al Departamento Judicial La Plata por el día 10 de abril del corriente año, sin perjuicio de la validez de los
actos cumplidos.
Artículo 2º : Regístrese en la ciudad de La Plata, comuníquese vía correo electrónico y publíquese.
 
Firmado: 27 de mayo de 2024.
 
Hilda Kogan, Sergio Gabriel Torres, Luis Esteban Genoud,  Daniel Fernando Soria. Ante mí: Matías José Alvarez.

Departamento Judicial La Plata
Suspensión de términos procesales para el Juzgado en lo Civil y Comercial N° 17

Resolución Nº 1335/2024
 

Expediente Nº 3000-6276/24
 
VISTO Y CONSIDERANDO: La presentación efectuada por la Dra. Sandra Nilda Grahl, Jueza a cargo del Juzgado en lo
Civil y Comercial N° 17, perteneciente al Departamento Judicial La Plata, quien solicita la suspensión de términos
procesales por el día 10 de abril del corriente año.
Que, en virtud del informe elevado por la Subsecretaría de Tecnología Informática da cuenta que hubo un corte del servicio
por un problema con un switch. Quedando sin sistema el día 10 de abril a las 08:00 hs. hasta las 17:00 hs, que retomó el
servicio, corresponde otorgar la suspensión de términos solicitada, sin perjuicio de la validez de los actos cumplidos.
POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones (arts. 32 inc. "m" y concs. de la Ley 5827) y con
arreglo a lo previsto en el artículo 4 del Acuerdo 3971, modificado por el Acuerdo 3976,
 

RESUELVE
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Artículo 1º: Disponer la suspensión de los términos procesales para el Juzgado en lo Civil y Comercial N° 17 perteneciente
al Departamento Judicial La Plata por el día 10 de abril del comente año, sin perjuicio de la validez de los actos cumplidos.
Artículo 2º: Regístrese en la ciudad de La Plata, comuníquese vía correo electrónico y publíquese.
 
Firmado: 27 de mayo de 2024.
 
Hilda Kogan, Sergio Gabriel Torres, Luis Esteban Genoud,  Daniel Fernando Soria. Ante mí: Matías José Alvarez.

Departamento Judicial Azul
Suspensión de términos procesales en el Juzgado de Paz.

Resolución Nº 1337/2024
 

Expediente Nº 3000-6991/24
 
VISTO Y CONSIDERANDO: La presentación efectuada por el Presidente del Colegio de Abogados en relación al Juzgado
de Paz de la ciudad de Bolívar, Departamento Judicial Azul, para los días 15 y 16 de abril del corriente año, quien solicita la
suspensión de términos procesales por las filtraciones de agua que afectaron las instalaciones eléctricas.
Que, en virtud del informe elevado por la Dirección General de Arquitectura Obras y Servicios da cuenta que durante las
citadas jornadas hubo un corte de suministro eléctrico en el citado organismo, corresponde otorgar la suspensión de
términos solicitada, sin perjuicio de la validez de los actos cumplidos.
POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones (arts. 32 inc. "m" y concs. de la Ley 5827) y con
arreglo a lo previsto en el artículo 4 del Acuerdo 3971 modificado por el Acuerdo 3976,
 

RESUELVE
 
Artículo 1º: Disponer la suspensión de los términos procesales en el Juzgado de Paz de la ciudad de Bolivar, Departamento
Judicial Azul, por los días 15 y 16 de abril del corriente año, sin perjuicio de la validez de los actos cumplidos.
Artículo 2º: Regístrese en la ciudad de La Plata, comuníquese vía correo electrónico y publíquese.
 
Firmado: 27 de mayo de 2024.
 
Hilda Kogan, Sergio Gabriel Torres, Luis Esteban Genoud , Daniel Fernando Soria. Ante mí: Matías José Alvarez.

Departamento Judicial de Necochea
Suspensión de los términos procesales en el Juzgado en lo Contencioso Administrativo N° 1

Resolución Nº 1338/2024
 

Expediente N° 3000-7105/24
 
VISTO Y CONSIDERANDO: La presentación efectuada por la Cámara Civil y Comercial de Necochea quien solicita la
suspensión de términos procesales para el Juzgado en lo Contencioso Administrativo N° 1 del Departamento Judicial de
Necochea a cargo del Dr. Luis Herrera, con motivo de la falta de suministro eléctrico, el día 16 de abril del año en curso.
Que, en virtud del informe elevado por la Dirección General de Arquitectura Obras y Servicios da cuenta que durante la
citada jornada hubo un corte de suministro eléctrico en el citado organismo, corresponde otorgar la suspensión de ténninos
solicitada, sin perjuicio de la validez de los actos cumplidos.
POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones (arts. 32 inc. "m" y concs. de la Ley 5827) y con
arreglo a lo previsto en el artículo 4 del Acuerdo 3971 modificado por el Acuerdo 3976,
 

RESUELVE
 
Artículo 1º: Disponer la suspensión de los términos procesales en el Juzgado en lo Contencioso Administrativo N° 1 del
Departamento Judicial de Necochea por el día 16 de abril de 2024, sin perjuicio de la validez de los actos cumplidos.
Artículo 2º: Regístrese en la ciudad de La Plata, comuníquese vía correo electrónico y publíquese.
 
Firmado: 27 de mayo de 2024.
 
Hilda Kogan, Sergio Gabriel Torres, Luis Esteban Genoud,  Daniel Fernando Soria. Ante mí: Matías José Alvarez.

Departamento Judicial Dolores
Suspensión de los términos procesales en el Juzgado de Paz de Mar del Tuyú.

Resolución Nº 1339/2024
 

Expediente Nº 3000-7176/24
 
VISTO Y CONSIDERANDO: La presentación efectuada por el Dr. Sergio Magioli Juez a cargo del Juzgado de Paz de Mar
del Tuyú, Departamento Judicial Dolores, para el día 15 de abril pasado, quien solicita la suspensión de términos
procesales por las filtraciones de agua que afectaron las instalaciones eléctricas.
Que, en virtud del informe elevado por la Dirección General de Arquitectura Obras y Servicios da cuenta que durante la
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citada jornada colapso el desagüe pluvial del patio interno, ya que es insuficiente para el caudal que recibe, corresponde
otorgar la suspensión de términos solicitada, sin perjuicio de la validez de los actos cumplidos.
POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones (arts. 32 inc. "m" y concs. de la Ley 5827) y con
arreglo a lo previsto en el artículo 4 del Acuerdo 3971 modificado por el Acuerdo 3976,
 

RESUELVE
 
Artículo 1º: Disponer la suspensión de los términos procesales en el Juzgado de Paz de Mar del Tuyú, Departamento
Judicial Dolores, para el día 15 de abril del corriente año, sin perjuicio de la validez de los actos cumplidos.
Artículo 2º: Regístrese en la ciudad de La Plata, comuníquese vía correo electrónico y publíquese.
 
Firmado: 27 de mayo de 2024.
 
Hilda Kogan, Sergio Gabriel Torres, Luis Esteban Genoud,  Daniel Fernando Soria. Ante mí: Matías José Alvarez.

Departamento Judicial Bahía Blanca
Suspensión de los términos procesales en el Juzgado de Paz Letrado de Saavedra

Resolución Nº 1342/2024
 

Expediente Nº 3000-7459/24
 
VISTO Y CONSIDERANDO: La presentación efectuada por la Dra. María Silvina Ginacaterino, Jueza Subrogante del
Juzgado de Paz Letrado de Saavedra (Pigüe), perteneciente al Departamento Judicial Bahía Blanca por el día 17 de abril
del corriente año, quien solicita la suspensión de términos procesales por las filtraciones de agua que afectaron las
instalaciones eléctricas.
Que, en virtud del informe elevado por la Subsecretaría de Tecnología Informática da cuenta que hubo un inconveniente
con el servidor de Datos, corresponde otorgar la suspensión de términos solicitada, sin perjuicio de la validez de los actos
cumplidos.
POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones (arts. 32 inc. "m" y concs. de la Ley 5827) y con
arreglo a lo previsto en el artículo 4 del Acuerdo 3971 modificado por el Acuerdo 3976,
 

RESUELVE
 
Artículo 1º: Disponer la suspensión de los términos procesales en el Juzgado de Paz Letrado de Saavedra (Pigüe)
perteneciente al Departamento Judicial Bahía Blanca por el día 17 de abril del corriente año, sin perjuicio de la validez de
los actos cumplidos.
Artículo 2º: Regístrese en la ciudad de La Plata, comuníquese vía correo electrónico y publíquese.
 
Firmado: 27 de mayo de 2024.
 
Hilda Kogan, Sergio Gabriel Torres, Luis Esteban Genoud , Daniel Fernando Soria. Ante mí: Matías José Alvarez.
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